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La presente licencia de construcción , según el Artículo 33 del
partlr de la fecha de notificación. Y se concede con fundamento en lo
apartado a)fracciones I lV, del Reglamento orgánico de la Administración
para las construcciones del Municipio de García, Nuevo León.

García, Nuevo León a :6 de

para las Construcciones del municipio de García, N.L, tendrá una Vigencia de año a

por los Artículo 10. fracc Xlll v-281¡dela teY de Deserrnll^-llrbano; 15,

de García, Nuevo León; y fracción l, del Artículo
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Construcción que expida, el horario de trabaio a t7:oo horas y los sábados de
demuestra que con su realización no se afectan a vecinos o'
RR¡ÍCulO tt9.- En el sitio de la Construcción deberá mantenerse ál5IEta, una copia de la Licencia de Construcc¡ón y del plano
obligación de colocar un sanitario portátil por cada 25 trabaiadores, durante el tiempo que duren los trabaios de construcción; ev¡tará

cual será de lunes a

Desarrollo Urbano y Ecología de García, deberá señalar en las Licencias de
a t4:oo horas. Se podrán autorizar horarios especiales de trabajo, si se

Además, el propietario o responsable de las obras en proceso tendrá la

que los trabaiadores las utilicen como dormitor¡o permanente o
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RECLAMENTO PARA LAS CONSTRUCIONES DEL MUNICIPiO DE 6ARCIA,N.L
PROCESO CONSTRUCTIVO
CAPITULO I

GENERALIDADES
ARTÍCULO 36.- Una copia de los planos aprobado5 de edificac¡ón, deberá conservarse en la obra durante la ejecución de ésta y estar a disposición de las autoridades, el proceso

ef¡ciente supervis¡ón y durante su construcc¡ón se deberán tomar las medidas de 5eguridad necesar¡as para prevenir acc¡dentes.

contaminación originada por la em¡sión de ru¡do y para la prevención y control de la contam¡nac¡ón atmosférica or¡giñada por la emisión de humos y polvos.

necesita el permiso correspondieñte.
ARTÍCULO 18.- Los vehículos que cargúen o descarguen materiales para una obra podrán estacionarse en la vfa pública durante los horarios que fÜe la autoridad muñicipal

corre5pondiente
y con apego a lo que dispong¿ ál efecto el Reglamento de Tránsito y Vialidad de Garcfa, Nuevo León.

esta obligado a informar a la Secretarla de Seguridad Públ¡ca, Vial¡dad, Tránsito y Protección Civil, el tiempo que se estima puedan durar d¡chas obras.

ARTICULO 40.- Los propietar¡os estáñ obligados a reparar por su cuenta las banquetas y guam¡ciones que hayan deteriorado con motivo de la eie.ución de la obra, en su defedo, la

alguna sanción porocasionar daños en la vfa públ¡ca.

necesario, a f¡n de imped¡r elacceso a la construcc¡ón.

colindantes o las instalaciones de la vía públi<a y que ocuran fallas en las paredes o taludes de la excavac¡ón.
ARTfCULO 44.- 5e tomarán tamb¡én las precauciones necesarias par¿ impedir él acceso al s¡tio de la exc¿vac¡ón mediante señalamiento adecuado y bareras o tapiales.

Los tapiales, de acuerdo con su tipo, deberáñ cumpl¡r las s¡guientes d¡sposiciones:

lo5 servic¡os públicos, en caso ¡ecesario, se sol¡citarán a la autoridad mun¡cipal correspond¡ente su traslado provis¡onal a otro lugar.
ll., De marques¡na: Cuando los trabaios se ejecuten a más de 5.oo m¡e altura, se colocarán marquesiñas que cúbran suf¡cientemente la zona ¡nferior de las obra§, tánto sobre la

repitiéndose en su caso cada 5.oo m.

metros sobre la banqueta, prev¡a solicitud, podrá la autor¡dad mun¡cipal correspondiente conceder ñayorsuperficie de ocupacióñ de banquetas.

se construya un paso cub¡erto, adeftlás del tap¡al, tendrá cuando menos ún¿ aitura de 2.4o metros y una anchura libre de 1.2o metros.

Cód¡go:CU-TCU-Fo4 Reüsión:0
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ACUERDO

García, Nuevo León, a los 06-seis días del mes de Noviembre de 2017-dos mil diecisiete.

VISTO.- El expediente administrativo número US-0346/17, formado con motivo del escrito presentado en
fecha treinta de Junio del dos mil diecisiete, por el C. ROSENDO FRANC¡SCO GUERRA ESCAMILLA; a
través del cual solicita en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada RECEVARO
CONSULTORES INMOBILIARIOS S.A DE C.V, las licencias de Uso de Edificación y Construcción
(regularización), para el giro de local comercial, respecto al predio ubicado en la Avenida Titanio s/n,
Fraccionamiento Paseo De Las Minas en el municipio de García, Nuevo León, identificado catastralmente
con el número 26-011-041:y,

RESULTANDO

PR¡MERO.- Que por escrito de fecha cuatro de agosto de dos mil diecisiete, el C. Rosendo
Francisco Guerra Escamilla; solicita en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada
RECEVARO GONSULTORES INMOBILIARIOS S.A DE C.V, las licencias de Uso de Edificación y
Construcción (regularización), para el giro de Local Comercial, respecto al predio ubicado en la Avenida
Titanio s/n, Fraccionamiento Paseo De Las Minas en el municipio de García, Nuevo León, identificado
catastralmente con el número 26-01 1-041 ; formándose el expediente administrativo US-0346/17.

SEGUNDO.- A fin de acreditar la propiedad, la parte interesada, allegó copia de la escritura pública
número nueve mil ciento sesenta y uno de fecha veinticinco de enero de dos mil dieciséis, pasada ante la fe
del Titular de la Notaria Pública número 55, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo
León, relativa a la transmisión de la propiedad, en la cual aparece como adquiriente la sociedad denominada
RECEVARO CONSULTORES INMOBILIARIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con
respecto al lote de terreno identificado con el Lote 02, manzana 1 1, ubicado en Avenida Titanio s/n,
Fraccionam¡ento Paseo De Las Minas en el municipio de García, Nuevo León, con una superficie de 221.783
metros cuadrados.

TERCERO.- Se acompañó asítambién por los solicitantes:

1.- Copia simple de Plano con fecha de veintiuno de Junio del año dos mil quince mediante el cual la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de García, N.L. Autorizó proyecto ejecutivo y de ventas 2da
etapa de un Fraccionamiento denominado Paseo de las Minas, firmado por el Secretario de Desarrollo
Urbano y Ecología, elArq. Aldo Decanini Garza, donde el predio en cuestión se señala como comercial

2.- Copia simple de Plano con fecha de27 de agosto del año 2015 mediante el cual la Secretaría de
Urbano y Ecología de García, N.L. Autorizó Subdivisión del po!ígono general con el no. Exp.
1-008 de superficie 1,116.239 resultando de dichasubdivisión los lotes 1 con Exp Cat.26-011-041

de221.783 m2 y lote 2 con Exp Cat.26-011-008 con superficie de 894.456 m2, esto en el
el No. Of. SEDUYE/MG/I195/0812015 Y No. Exp. SUB 19'1112-15

y obras públicas, el lng. Rubén Montañez Sánchez.

en fecha ocho de agosto de dos mil diecisiete por personal
y Ecología, en la cual se señaló que el predio ubicado en

V
ct

De Las Minas en el municipio de García, Nuevo León, se observa
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que el pred¡o mencionado está de acuerdo al plano, en el área de estacionamiento (frente) se encuentra un
poste de CFE que pudiera obstruir un cajón de estacionam¡ento, Avance de'100% de obra.

4.- Escrito libre de fecha primero de diciembre de dos m¡l diec¡siete, a través del C. Rosendo
Francisco Guerra Escamilla; sol¡cita en su carácter de apoderado legal, se compromete a cumpl¡r con la
factibilidad de agua y drenaje, la separac¡ón de aguas residuales, así como el estudio completo de
¡nstalaciones eléctricas, respecto a la construcción ubicada en la Aven¡da T¡tanio s/n, Fraccionamiento Paseo
De Las Minas en el municipio de García, Nuevo León.

5.- Escrito l¡bre de fecha de primero de diciembre de dos m¡l diecisiete, a través del cual el del C.
Rosendo Francisco Guerra Escamilla; solicita en su carácter de apoderado legal, se compromete a obtener el
visto bueno de obra term¡nada, respecto a la construcción ubicada en la Aven¡da Titanio s/n, Fracc¡onamiento
Paseo De Las Minas en el municip¡o de García, Nuevo León.

6.- Estudio de Memoria de Cálculo Estructural, escr¡to de Asesor en Responsab¡lidad Estructural, en
el mes de 29 de mayo de 2017, firmada por el lng. Jesús Nassar Massú, con cedula profesional 937000, en
donde informa su responsabilidad sobre el diseño estructural y cimentación para el proyecto de Local
Comerc¡al a constru¡rse en un predio ubicado en Aven¡da Titan¡o s/n, Fraccionamiento Paseo De Las lv'linas
en el municipio de García, Nuevo León, ¡dentificado catastralmente con el número 26-011441.

7.- Estud¡o de Mecán¡ca de Suelos, con fecha en el mes de octubre de 2016, f¡rmada por el lng. Luis

Armando Jiménez Rodríguez, con cedula profesional 1825655, en donde informa su responsab¡lidad sobre
dicho estudio para el Proyecto de Local Comercial, ubicada en la Aven¡da Titanio s/n, Fraccionamiento
Paseo De Las M¡nas en el municipio de García, Nuevo León, identificado catastralmente con el número 26-
011-041.

8.- El ¡nteresado acompaña copia s¡mple del oficio número PCG-FAC-2016-098; de fecha 30 de
noviembre del 2016, emitido por la D¡rección de Protecc¡ón C¡v¡l de García, N.L. mediante el cual otorga
las medidas de Prevención de Riesgos y de Segur¡dad en materia de Protección Civ¡l para el Proyecto de
Construcción (local comercial) ubicada en la Aven¡da Titanio s/n, Fraccionamiento Paseo De Las N,linas,

condic¡onándolo además al cumplimiento de los l¡neamientos emitidos por esta dependencia para su
operación; v el cual está suieto a las verificac¡ones oue realice dicha autor¡dad conforme a lo establec¡do en

g.-Copia simple del oficio número de reporte 117-395, de fecha 28 de Jul¡o del2017 emitido por el

de Bomberos de Nuevo León, A. C., mediante el cual otorga los lineamientos y
hateria de Protección contra lncend¡os y Mater¡ales Peligrosos, la Ley de Protección

de Nuevo León y la NOI/I-002-STPS-2010 para el proyecto de Locales Comerciales v
ubicada en Avenida T¡tanio s/n, Fraccionamiento Paseo De Las M¡nas en el

Nuevo León, identificado catastralmente con el número 26-01 1-041, condicionándolo

SECRETARN DE DESARBOLTO
URBANO Y ECOLOGIA

emit¡dos por esta dependencia para su operación; v el cual
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se allegó, certificado de libertad de gravámenes (en original) del
predio identificado con el Lote 02, manzana 1 1, ubicado en Fraccionamiento Paseo de las Minas, con una
superficie de 221.783 metros cuadrados, a nombre Recevaro Consultores S.A de C.V, expedido en fecha
trece de julio de dos mil diecisiete, por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio.

1 1.- Recibo oficial de pago del lmpuesto Predial, de fecha trece de enero de dos mil diecisiete,
respecto del predio con expediente catastral 26-01 1-041, con una superficie de 221.78 metros cuadrados;
recibo oficial pago número 0140-0000133, de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, por concepto de
inicio de trámite de licencias; recibo oficial de pago número 0131-00011524, de fecha tres de noviembre de
dos mil diecisiete, por concepto de pago de las licencias de uso de edificación y construcción (regularización)
recibo oficial de pago número 013'l -00013301 ; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de García, es
competente para adm¡tir, conocer, tram¡tar y resolver la presente solicitud, de conformidad a lo dispuesto
por los artículos'l fracción ll,6 Fracción lV, 10 Fracciones l, Xlll, )üV y último párrafo, '121 fracción 1,137,
138, 191 FracciónV,226Fracciónl,227Fracciónlyúltimopárrafo,22SFraccionesl, ll, lll ydelaVl alXlV,
281,282,283,285,286,287 Fracciones laV,2BB Fracciones 1aVl,29O,291,293 Fracciones laV,294
Fracciones I a Vlll, 295, 296, 318, 325 y 361 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León;
105, 106, 111,112,113,115, 131 primerpárrafoy132del ReglamentodeZonrficaciónyUsosdeSuelodel
Municipio de García, Nuevo León; 86, 89 y 91 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León;
3,6,8,9, 15, 17 Fracción lll,23 apartado A, Fracciones ly lV, apartado B Fracción XVI y apartado F
Fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de García, Nuevo León.

SEGUNDO.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de García Nuevo León, el

predio ubicado en la Avenida Titanio s/n, Fraccionamiento Paseo De Las Minas en el municipio de García,
Nuevo León, identificado catastralmente con el número 26-01 1-041 , se encuentra ubicado en el Distrito G9,

en sobre un corredor Urbano Residencial donde el giro para Local Comercial, se homologa a Centro
comercial el cual se considera como Permitido, de acuerdo a la Matriz de Compatibilidad Uso de Suelo.

221.783
PROYEGTO i op¡ttpru

M-2

114.82 Sicumple

887.'t3 0.52 | 114.82 : Sicumple
i'--------------- - :' ---------------
!:

31.10 . 68.78 ; Si cumple

Sicumple

de Absorción de
22.18

0.48

N/A

106.96

TERCERO.- Analizando los lineamientos de construcción, tenemos lo

,'
4

\ SUPERFICIE A DETERMINAR:

\ Lineag!9ntos
NORMA

COEF M2 COEF

"-*'t\rytte 
de ocuPaciÓn de

75o/o 166.33 0.s2

ftf;i 
(\iciente de Utilización de 4V

10o/o
Suel<

?
En.lnse^ ^ ) 25o/" 55.45

ltffi =Ti'üffiittt#&$e$r H;-* 1.00 mt.

y--- SEcRETÁRI{ DE DEsAññófLo -
b URBANO Y ECOLOG¡A
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REMETIMIENTO FRONTAL

REMETIMIENTO POSTER¡OR
: 57o Long,

: 2.50 mt.

6.047 mt.

10.59 mt.

Sicumple

Sicumple 
,

*La necesidad de cajones de estacionamiento se tomó en base a la unidad Básica de Servicio efectiva de la
actividad solicitada.

CUARTO.- Mediante oficio No. Eco.55/17 de fecha 17 de agosto del 2017, la Dirección de Ecología
adscrita a esta Secretaría emitió Lineamientos Ambientales, los cuales fueron realizado conforme a la
información presentada por el solicitante y plano con la finalidad de prevenir los impactos negativos que
tendrán las actividades del establecimiento sobre el medio ambiente y hacia la comunidad. Donde de
acuerdo al mencionado dictamen se indica que la actividad principal será como Local Comercial debiendo
cumplir con lo indicado en el mismo, los cuales serán precisados en el presente Dictamen.

QUINTO.- De conformidad con lo anterior, la licencias de uso de edificación y construcción
(regularización) Local Comercial, CUMPLE con los lineamientos urbanísticos.

En cuanto a la demanda de Estacionamiento, el proyecto cumple con la requerida conforme al Plan
de Desarrollo Urbano 2012-2025 del Municipio. Para el predio ubicado en Distrito Urbano G9; para el Giro
de Local Comercial, donde se requieren l-un cajón por cada 30.00 m2 de unida básica de servicio de
unidad básica; por lo anterior resulta la exigencia de un total de 02-dos cajones, mismos que resuelve
dentro del predio, según plano del proyecto acompañado al presente tramite.

Que por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el suscrito Secretario de Desarrollo Urbano
Ecología del Municipio de García, Nuevo León emite el siguiente:

ACUERDO

- Por los motivos y razones expuestas en los términos señalados y bajo las condiciones
lican en el capítulo de considerando de la presente resolución se AUTORIZAN las L¡CENCIAS
DE ED¡F¡CACION Y CONSTRUCCION (REGULARTZACTON) PARA LOCAL COMERCTAL,

inmueble ubicado en la Avenida Titanio s/n, Fraccionamiento Paseo De Las Minas en el
catastralmente con el número 26-01 1-041 .

o interesado deberá cumplir en todo momento con todas y

SECR EfAHiA DE..OESARROLLO

lineamientos:

ESTACIONAMIENTO
(GrRO)

1 CAJON POR CADA PROYECTO SOLUCIONA
GON:2
cajones

OPINION
S¡

cumple
CANTIDAD UBS MT2 REQUIERE

LocalComercial 1 @ 30.00 M2 58.80 mt2 2 Cajones
REQUIERE UN
TOTAL

2-DOS
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De acuerdo a lo anteriormente menc¡onado, se considera técnicamente Factible lo solicitado,
debiendo además cumplir con los siguientes lineam¡entos y Obligac¡ones:

El propietario, ocupante o ¡nteresado deberá cumplir en todo momento con todas y cada una de las
s¡guientes obligaciones y/o lineamientos:

Las obl¡gac¡ones impuestas que se cont¡enen en el acuerdo se complementan y ad¡c¡onan con las
contenidas en la documentac¡ón gráf¡ca Planos (1 de 2l y (2 de 2), los cuales deb¡damente autorizados
forman parte integrante del presente acuerdo.

Deberá dar cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 28 del Reglamento para las Construcciones
del Mun¡c¡p¡o de García, N.L. , el cual señala lo s¡guiente "En todos los casos, el propietario o el
Director Técnico de Obra o bien el asesor profesional contratado, juntos o por separado, deberán facilitar al
Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología del l\ilun¡c¡pio de García, Nuevo León, el of¡c¡o de obra
terminada, en donde el profesionista dará fe, bajo protesta de dec¡r verdad, que la obra fue ejecutada bajo
su supervisión o asesoría, y cumpliendo con las normas que la ingeniería exige y conforme a lo autorizado,
cuando lo sol¡c¡ten juntos, el propietario y el profesionista, se aceptará y se resolverá de inmediato en virtud
de que se interpreta la conform¡dad de las partes, cuando la solicitud la tramite sólo una de las partes, será
necesario hacer inspección ocular al ¡nmueble para constatar el dicho, resolviándose en consecuencia y
conforme al plano autorizado. . . . ". De lo anter¡of, se deduce, que al término de los trabajos de
construcc¡ón, se deberá tram¡tar ante la autoridad competente (Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología) la term¡nación de obra (Obra Terminada).

C. De conformidad a los artículos 288, 290 y 291 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo
León, deberá cumplir con las cond¡ciones de seguridad, normas y especificaciones relativas al diseño la cual
es responsabilidad de la persona que lo real¡za.
1. El propietario, Director Técnico de Obra y Asesores sujetarse a las dispos¡c¡ones conten¡dos en el
Capítulo V del Proceso Constructivo, artículos 33, 36 al 39, 42 al 50, 54, 60 y 61 del Reglamento para las
Construcc¡ones del Munic¡p¡o de García Nuevo León, ya que en caso de no hacerlo así, será acreedor a las
sanc¡ones contenidas en el Reglamento c¡tado, así como las Responsabilidades Civiles, Penales y
Administrativas a que haya lugar.

Deberá cumplir al in¡cio de act¡v¡dades con las s¡gu¡entes obl¡gac¡ones y/o l¡neam¡entos:
Respetar el proyecto arquitectónico tal y como se iluslra en los planos autor¡zados al efecto
rc¡ón, d¡mensiones de las áreas indrcadas en las plantas arquitectónicas del proyecto, dimensiones

accesos y salidasjl la zona de estacionamiento, altura de las ed¡ficaciones, etc.).
No podrá el inmueble que nos ocupa para un uso diferente del autorizado en el presente

el funcionamiento estructural del proyecto aprobado, s¡n haber obtenido previamente la

de Local Comerc¡al en el ¡nmueble en cuestión.
cada una de las áreas ¡ndicadas en el proyecto

al efecto).
de estacionam¡ento, de acuerdo a la autorización que se

respetar el uso de
respetar el uso de

la presente resolución.
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6, Deberá conservar a la ed¡f¡cac¡ón en buenas condiciones de estabil¡dad, servicio, aspecto e hig¡ene,
evitar que se conviertan en molestia o peligro para las personas o los bienes, reparar y corregir los
desperfectos.
7. Los acabados en las fachadas deben mantenerse en buen estado de conservación, aspecto e
hig¡ene.

L Deberá implementar un programa de limpieza, en donde se incluya el exterior del establecimiento, la
fachada, las banquetas, la media calle y en todas sus colindancias.
9, Deberá de contar con el Plan de Contingencias y la Unidad lnterna de Respuesta lnmediata
real¡zado por un consultor enerno adscrito a la Dirección de Protección Civil Estatal, así como la Auditoria
Técn¡ca (análisis de r¡esgos) emit¡da por la dlrección antes menc¡onada previo al inicio de ventas o rentas de
los inmuebles en observancia de la Ley de Protección Contra lncendios y Materiales Peligrosos del Estado de
Nuevo León.

10. Deberá seguir respetando el número de cajones estac¡onamiento con que fue aprobado el proyecto.
'1 1. El Desarrollo queda obl¡gadoaque la operac¡ón que presente, así como cualquier otro servicio que
ofrezca, tanto al interior como en su zona de estacionam¡ento sea tal que no ocasione problemas
operacionales a la vialidad y a la zona col¡ndante.
12. El Proyecto deberá tener el señalam¡ento (horizontal y vertical) de tipo informat¡vo, restrictivo y
preventivo necesar¡o tanto en el interior del Desarrollo, así como al elrterior del predio.

E. En materia de Ecología, deberá de respetar lo ¡nd¡cado en el No. Eco. 55/17 de fecha 17 de
Agosto del 2017- dos m¡l d¡ec¡s¡ete, emitido por la D¡¡ecc¡ón de Ecologia adscr¡ta a esta Secretaría y
que en lo s¡gu¡ente se transc¡¡be:

LINEAMIENTOS FORESTALES A CUMPLIR

Por contar con 2-dos cajones de estac¡onamiento en h¡lera sencilla deberá plantar 1-un árbol variedad
nativa (enc¡no, ébano, mezquite etc.) de 2 pulgadas de diámetro de tronco y contar con cajete con
dimensiones de 60 X 60 cm.

LINEAMIENTOS AMBIENTALES

de Uso de Suelo, autorizada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del

sobrepasar los límites máximos permisibles de ruido en fuentes fijas que es de 68 dB (A) de
a las ve¡ntidós horas y de 65 dB (A) de las ve¡ntidós a las seis horas. De acuerdo con lo

NOM-081 -SEMABNAT-1 994.

-1994 que establece los niveles máx¡mos permis¡bles de
suspendidas totales, bióxido de azufre y óxidos de

al

para la operacjón de los equipos de calentamiento ¡nd¡recto por
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7.

Los equ¡pos o maquinaria que provoquen ru¡do y/o vibraciones no podrán colocarse por n¡ngún motivo
en col¡ndancia a casas habitac¡ón o a la vía públ¡ca, en cualquier ubicación deberán estar aislados.

Las v¡brac¡ones que puedan generarse no deberán ser percibidas en los predios colindantes en este
sentido, Ios equipos deberán contar con un s¡stema de amortiguamiento para ev¡tar la transm¡s¡ón de
vibración y ruido al entorno inmediato.

Para el caso de establec¡m¡entos con giro comercial, industr¡al y de serv¡c¡o, sus descargas de líqu¡dos
residuales derivados de los procesos, estos deberán cumpl¡r en cuanto a su compos¡c¡ón cual¡tat¡va y
cuantitativa con las condic¡ones particulares de descarga que en base a la Normatividad Of¡c¡al
Mex¡cana, le establezca la Subsecretar¡a de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Los residuos que por su rápida descomposición generen olores e ¡nsalubridad no deberán permanecer
almacenados por más de veint¡cuatro horas.

Deberá contar con contenedores espec¡ales para materiales reciclables y para basura en general, estos
deberán colocarse en instalaciones especiales ub¡cados de preferencia dentro del establecimiento y los
residuos se sacarán a la vía públ¡ca solo para su ret¡ro y transportación a sitios de dispos¡ción final
autor¡zados.

Deberá de establecer un sistema apropiado para la prevención y control de incend¡os, colocar un
extintor cada 30 metros cuadrados de construcc¡ón, contar con salidas de emergenc¡a y con un
programa de cont¡ngencia civil para casos de sin¡estro.

10. No deberá mantener sus unidades automotrices estacionadas o en man¡obras de carga y descarga en la
vía pública. Será necesario definir un área exclusiva para cargar y descargar mercancías, debiendo
apagar las unidades durante la operación, queda prohibido descargar durante la noche; el horario para
estas labores es de las 8:00 (ocho) a las 18:00 (diec¡ocho) horas del día. Queda prohibido obstruir la vía
públ¡ca.

11. La aparienc¡a del establecimiento deberá guardar una imagen que no altere el paisaje predominante y
que no ofenda la moral y buenas costumbres o que ponga en r¡esgo la salud humana o sobre vivenc¡a
de otras espec¡es.

'12. En caso de colocación de anuncio (s) deberá sol¡citar el respect¡vo permiso ante esta Dirección y
cumplir con lo est¡pulado en el Reglamento de Anuncios de García N.L.

Los residuos sólidos y líquidos der¡vados del proceso que no cumplan con las Normas Oficiales
ser vertidos al sistema de drenaje, deberán ser almacenados temporalmente en

y en un lugar fresco y seco para que se ev¡te la contam¡nación y riesgo ambiental
'se dispongan en confinam¡entos autorizados. Los res¡duos que por su rápida descomposición
olores e ¡nsalubr¡dad no deberán permanecer almacenados por más de ve¡nticuatro horas.

ocupante o interesado, que en el caso de incumplir con
referentes y competentes de esta Autoridad Municipal se

9.
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medidas de seguridad contenidas en la ley de la materla.

6.

8.
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CUARTO: La ut¡l¡zac¡ón que se dé a las construcc¡ones. edif¡caciones e instalaciones. deberá ser
aquella que hava sido autor¡zada por la Autoridad Municioal comoetente. Para darles un aprovechamiento
d¡stinto al originalmente aprobado, se deberá tramitar y obtener una nueva autorización. Lo anterior con
fundamento en el tercer párrafo del artículo 295 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León.

QUINTO: La licencia de uso de edificac¡ón Dara Local Comercial Derderá su vioencia s¡ dentro del
térm¡no de 3{res años no se e¡erce el derecho oor ella conferido. v oue se emoezarán a comDutar a partir
del día hábil siou¡ente a la fecha de exoedición; lo anterior de acuerdo con el artículo 296 de la Ley de
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León.

SEXTO: Por ser cuest¡ón de orden público, es deber de la autoridad apercibir a los interesados en
términos del artículos 344 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, en vigor, el cual establece que: Se
sancionará con la revocación de las autorizaciones, licencias y permisos en los casos s¡guientes: l. Cuando
se descubra que se utilizaron documentos falsos o erróneos o que se consiguieron con dolo a fin de obtener
la autorizac¡ón correspondiente: ll. Cuando se construya un proyecto diferente al autorizado; o lll. Cuando
para el otorgamiento de la licencia, permiso o autor¡zación el servidor público competente d¡cte el acto en
contravención a alguna dispos¡ción juríd¡ca vigente; o lV. Cuando se haya emitido por autoridad
incompetente,

SÉPTIMO: Que con fundamento en el artículo 361 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de
Nuevo León, la presente resolución no prejuzga sobre los derechos de propiedad y se dictó conforme a los
documentos, informes y datos proporc¡onados por el solicitante, por lo que será a su cargo y
responsabilidad la autenticidad, validez, calidad, conten¡do, cálculos y especif icaciones que contengan los
estudios, per¡tajes, memor¡as, respons¡vas, planos y demás documentos que presente ante la autoridad; y
con el apercibimiento de las sanciones
Fracciones la lll incluyendo el último

contempla el Código Penal del Estado en sus artículos 385
y 387 Fracción Vll, para al que por sí o por ¡nterpósita

persona proporcione documentación falsa \simule cualqu¡er acto, para obtener autorización, relativa a
edificac¡ones, o sobre cualquier petición con tales propós¡tos a la dependencia adm¡nistrativa
correspondiente, s¡n los cuales ésta no se hu legalmente otorgado.

Así admin¡sfativamente actuando lo C. Juan Antonio Meráz Sauceda, Secretario de
Desarollo Urbano y Ecología del Municipio de García
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